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1. Tramitacions closes amb text aprovat o closes en la formulació

1.10. Acords i resolucions

Resolució 547/XII del Parlament de Catalunya, sobre l’ordenació dels 
serveis de transport discrecional de viatgers amb conductor
250-00557/12

ADOPCIÓ

Comissió de Territori, sessió 17, 02.10.2019, DSPC-C 339

La Comissió de Territori, en la sessió tinguda el dia 2 d’octubre de 2019, ha de-
batut el text de la Proposta de resolució sobre l’ordenació dels serveis de transport 
discrecional de viatgers amb conductor de vehicles de fins a nou places (tram. 250-
00557/12), presentada pel Grup Parlamentari de Catalunya en Comú Podem, i les 
esmenes presentades pel Grup Parlamentari de Junts per Catalunya i el Grup Parla-
mentari Republicà (reg. 28911).

Finalment, d’acord amb l’article 168 del Reglament, ha adoptat la següent

Resolució
El Parlament de Catalunya insta el Govern a treballar per a fer possible que, en el 

règim d’atorgament d’autoritzacions per a la prestació del servei de lloguer de vehi-
cles de transport amb conductor (VTC), es compleixi en tot moment la relació d’una 
llicència de VTC per cada trenta llicències de taxi a Catalunya.

Palau del Parlament, 2 d’octubre de 2019
El secretari de la Comissió, José Rodríguez Fernández; la presidenta de la Co-

missió, Assumpta Escarp Gibert

Resolució 548/XII del Parlament de Catalunya, sobre la pacificació de 
la carretera B-500
250-00706/12

ADOPCIÓ

Comissió de Territori, sessió 17, 02.10.2019, DSPC-C 339

La Comissió de Territori, en la sessió tinguda el dia 2 d’octubre de 2019, ha de-
batut el text de la Proposta de resolució sobre la pacificació de la carretera B-500 
(tram. 250-00706/12), presentada pel Grup Parlamentari de Catalunya en Comú Po-
dem, i les esmenes presentades pel Grup Parlamentari de Junts per Catalunya i el 
Grup Parlamentari Republicà (reg. 35670).

Finalment, d’acord amb l’article 168 del Reglament, ha adoptat la següent

Resolució
El Parlament de Catalunya insta el Govern a: 
a) Analitzar els passos de vianants de la travessera de la carretera B-500 al pas 

per Sant Fost de Campsentelles (Vallès Oriental) per a determinar si cal implan-
tar-ne més, tenint en compte la seguretat viària i la funcionalitat de la carretera.

b) Analitzar la possibilitat de reduir l’amplada dels carrils de la carretera B-500 
tenint en compte tant la seguretat de la via com la comoditat i la fluïdesa del trànsit.

c) Limitar la velocitat de la via a 30 km/h a la zona escolar i a 40 km/h a la zona 
urbana i estudiar-ne la reducció a 30 km/h després d’un termini de proves d’un any.

d) Instar l’Ajuntament de Sant Fost de Campsentelles a valorar la instal·lació d’un 
semàfor a la zona del carrer Severo Ochoa i a dur a terme altres actuacions de millo-
ra urbana d’acord amb les seves competències i els compromisos establerts.
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e) Col·laborar amb l’Ajuntament de Sant Fost de Campsentelles per a millorar la 
cobertura dels serveis de transport públic al municipi i fer-los arribar a les urbanit-
zacions de Mas Corts, Mas Llombart i la Conreria.

Palau del Parlament, 2 d’octubre de 2019
El secretari de la Comissió, José Rodríguez Fernández; la presidenta de la Co-

missió, Assumpta Escarp Gibert

Resolució 549/XII del Parlament de Catalunya, sobre les actuacions 
per a solucionar la problemàtica de les zones inundables dels barris 
marítims del Vendrell
250-00708/12

ADOPCIÓ

Comissió de Territori, sessió 17, 02.10.2019, DSPC-C 339

La Comissió de Territori, en la sessió tinguda el dia 2 d’octubre de 2019, ha de-
batut el text de la Proposta de resolució sobre la problemàtica de les zones inunda-
bles de Coma-ruga i Sant Salvador, al municipi del Vendrell (tram. 250-00708/12), 
presentada pel Grup Parlamentari de Catalunya en Comú Podem, i les esmenes pre-
sentades pel Grup Parlamentari de Junts per Catalunya i el Grup Parlamentari Re-
publicà (reg. 35671).

Finalment, d’acord amb l’article 168 del Reglament, ha adoptat la següent

Resolució
El Parlament de Catalunya insta el Govern a: 
a) Dur a terme, en el termini de sis mesos, els treballs tècnics per a actualitzar la 

informació de perillositat i risc d’inundació del tram de la riera de la Bisbal al pas 
pels barris marítims del Vendrell i fins a la desembocadura a Sant Salvador (Baix 
Penedès), mitjançant un model hidràulic bidimensional.

b) Valorar, una vegada elaborats els treballs tècnics d’actualització, si cal im-
pulsar alguna actuació per a poder resoldre la problemàtica del risc d’inundació del 
tram final de la riera de la Bisbal, tenint en compte tant la importància ecològica 
d’aquest tram i de la plana agrícola adjacent fins a la desembocadura com també el 
projecte de renaturalització de les Madrigueres, i assessorar l’Ajuntament del Ven-
drell en les actuacions puntuals que calgui dur a terme en aquest sentit.

Palau del Parlament, 2 d’octubre de 2019
El secretari de la Comissió, José Rodríguez Fernández; la presidenta de la Co-

missió, Assumpta Escarp Gibert

Resolució 550/XII del Parlament de Catalunya, sobre la retirada de 
l’amiant dels edificis de Badia del Vallès
250-00711/12

ADOPCIÓ

Comissió de Territori, sessió 17, 02.10.2019, DSPC-C 339

La Comissió de Territori, en la sessió tinguda el dia 2 d’octubre de 2019, ha deba-
tut el text de la Proposta de resolució sobre la retirada de l’amiant de Badia del Va-
llès (tram. 250-00711/12), presentada pel Grup Parlamentari Socialistes i Units per 
Avançar, i les esmenes presentades pel Grup Parlamentari de Junts per Catalunya  
i el Grup Parlamentari Republicà (reg. 35672).
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Finalment, d’acord amb l’article 168 del Reglament, ha adoptat la següent

Resolució
El Parlament de Catalunya insta el Govern a modificar el Pla director d’obres re-

visat dels edificis de Badia del Vallès (Barcelonès) la retirada de l’amiant dels quals 
sigui necessari finançar, d’acord amb la normativa sobre la matèria.

Palau del Parlament, 2 d’octubre de 2019
El secretari de la Comissió, José Rodríguez Fernández; la presidenta de la Co-

missió, Assumpta Escarp Gibert

Resolució 551/XII del Parlament de Catalunya, sobre l’elaboració d’un 
estudi de viabilitat d’un nou baixador del servei de rodalia a Premià 
de Mar
250-00714/12

ADOPCIÓ

Comissió de Territori, sessió 17, 02.10.2019, DSPC-C 339

La Comissió de Territori, en la sessió tinguda el dia 2 d’octubre de 2019, ha de-
batut el text de la Proposta de resolució sobre l’habilitació del baixador del servei de 
trens de rodalia a Premià de Mar (tram. 250-00714/12), presentada pel Grup Parla-
mentari de Ciutadans, i les esmenes presentades pel Grup Parlamentari de Junts per 
Catalunya i el Grup Parlamentari Republicà (reg. 35673).

Finalment, d’acord amb l’article 168 del Reglament, ha adoptat la següent

Resolució
El Parlament de Catalunya insta el Govern a impulsar l’elaboració d’un estudi  

de la viabilitat funcional i tècnica d’un nou baixador del servei de rodalia a Premià de  
Mar (Maresme).

Palau del Parlament, 2 d’octubre de 2019
El secretari de la Comissió, José Rodríguez Fernández; la presidenta de la Co-

missió, Assumpta Escarp Gibert

Resolució 552/XII del Parlament de Catalunya, sobre la protecció de 
l’estany Llampol
250-00725/12

ADOPCIÓ

Comissió de Territori, sessió 17, 02.10.2019, DSPC-C 339

La Comissió de Territori, en la sessió tinguda el dia 2 d’octubre de 2019, ha de-
batut el text de la Proposta de resolució sobre la protecció de l’estany Llampol (tram. 
250-00725/12), presentada pel Grup Parlamentari de Catalunya en Comú Podem, 
i les esmenes presentades pel Grup Parlamentari de Junts per Catalunya i el Grup 
Parlamentari Republicà (reg. 36827).

Finalment, d’acord amb l’article 168 del Reglament, ha adoptat la següent

Resolució
El Parlament de Catalunya insta el Govern a: 
a) Constatar que la instal·lació d’una granja de porcs a prop de l’estany Llampol, 

a la serra de l’Albera, pot implicar un risc elevat de malmetre els valors naturals i 
paisatgístics d’aquesta zona humida, per la qual cosa l’insta a garantir el màxim de 
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zel ambiental i territorial en la tramitació administrativa per a atorgar o denegar les 
llicències i per a elaborar les avaluacions ambientals corresponents.

b) Estudiar d’afegir a la resta de zones protegides de l’espai d’interès natural 
(EIN) Basses de l’Albera, i que passi a formar part de la Xarxa Natura 2000, la zona 
compresa entre el riu Torrelles (EIN Riu Llobregat d’Empordà) i els dos polígons 
protegits de l’EIN Basses de l’Albera, on s’hi troba un conjunt de closes, basses i es-
tanys que mantenen hàbitats i espècies de flora i fauna d’interès comunitari.

Palau del Parlament, 2 d’octubre de 2019
El secretari de la Comissió, José Rodríguez Fernández; la presidenta de la Co-

missió, Assumpta Escarp Gibert

Resolució 553/XII del Parlament de Catalunya, sobre el millorament 
de la carretera C-63 entre Lloret de Mar i Vidreres
250-00728/12

ADOPCIÓ

Comissió de Territori, sessió 17, 02.10.2019, DSPC-C 339

La Comissió de Territori, en la sessió tinguda el dia 2 d’octubre de 2019, ha deba-
tut el text de la Proposta de resolució sobre el millorament de la carretera C-63 entre 
Lloret de Mar i Vidreres (tram. 250-00728/12), presentada pel Grup Parlamentari 
de Catalunya en Comú Podem, i les esmenes presentades pel Grup Parlamentari de 
Junts per Catalunya i el Grup Parlamentari Republicà (reg. 36844).

Finalment, d’acord amb l’article 168 del Reglament, ha adoptat la següent

Resolució
El Parlament de Catalunya insta el Govern a: 
a) Estudiar, per mitjà del Servei Català de Trànsit, la idoneïtat d’instal·lar con-

trols fixos de velocitat a les zones amb més accidentalitat de la carretera C-63 entre 
Lloret de Mar i Vidreres, tenint en compte també la perillositat de la resta de trams 
de les vies de Catalunya.

b) Projectar millores als carrils d’acceleració i desacceleració dels accessos de la 
carretera C-63 entre Lloret de Mar i Vidreres on sigui viable o considerar la cons-
trucció de rotondes als indrets on la complexitat viària ho exigeixi.

c) Fer possible que els autobusos tinguin la parada a la intersecció mateix, en el 
cas de les futures rotondes, i estudiar la solució més adequada en la resta de casos.

d) Preveure un itinerari per a vianants entre l’accés als Pinars i la zona urbana 
de Lloret de Mar, i estudiar la possibilitat d’un nou itinerari per a vianants fins al 
túnel Monturiol.

e) Estudiar una pacificació de la carretera C-63 entre Lloret de Mar i Vidreres 
amb la construcció de rotondes que obliguin a reduir la velocitat als accessos a 40 
km/h.

Palau del Parlament, 2 d’octubre de 2019
El secretari de la Comissió, José Rodríguez Fernández; la presidenta de la Co-

missió, Assumpta Escarp Gibert
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Resolució 554/XII del Parlament de Catalunya, sobre la reafirmació 
del compromís amb relació al manteniment de la titularitat pública 
dels terrenys de l’Incasòl
250-00694/12

ADOPCIÓ

Comissió de Territori, sessió 17, 02.10.2019, DSPC-C 339

La Comissió de Territori, en la sessió tinguda el dia 2 d’octubre de 2019, ha deba-
tut el text de la Proposta de resolució sobre els terrenys de l’antiga fàbrica Llandrich, 
de Sant Adrià de Besòs (tram. 250-00694/12), presentada pel Grup Parlamentari de 
Ciutadans, i les esmenes presentades pel Grup Parlamentari de Junts per Catalunya 
i el Grup Parlamentari Republicà (reg. 36844).

Finalment, d’acord amb l’article 168 del Reglament, ha adoptat la següent

Resolució
El Parlament de Catalunya insta el Govern a reafirmar el compromís de la cam-

bra amb els objectius de la Resolució 96/XII, sobre el manteniment de la titularitat 
pública dels terrenys de l’Incasòl, aprovada a la Comissió de Territori i Sostenibilitat 
el 17 d’octubre de 2018.

Palau del Parlament, 2 d’octubre de 2019
El secretari de la Comissió, José Rodríguez Fernández; la presidenta de la Co-

missió, Assumpta Escarp Gibert

Resolució 555/XII del Parlament de Catalunya, sobre la limitació de 
les pujades del preu dels lloguers
250-00696/12

ADOPCIÓ

Comissió de Territori, sessió 17, 02.10.2019, DSPC-C 339

La Comissió de Territori, en la sessió tinguda el dia 2 d’octubre de 2019, ha deba-
tut el text de la Proposta de resolució sobre la limitació de les pujades del preu dels 
lloguers (tram. 250-00696/12), presentada pel Grup Parlamentari de Catalunya en 
Comú Podem, i les esmenes presentades pel Grup Parlamentari de Junts per Cata-
lunya i el Grup Parlamentari Republicà (reg. 34189).

Finalment, d’acord amb l’article 168 del Reglament, ha adoptat la següent

Resolució
El Parlament de Catalunya insta el Govern de la Generalitat a demanar al Go-

vern de l’Estat que treballi en una modificació del marc legislatiu que regula el mer-
cat del lloguer que vagi molt més enllà del Reial decret llei 7/2019, de l’1 de març, 
de mesures urgents en matèria d’habitatge i lloguer, i que hi introdueixi les mesures 
pertinents que, en coordinació entre la Generalitat i els ajuntaments, permetin d’in-
tervenir en els preus del lloguer, regulant-ne i limitant-ne les pujades a les zones, 
definides com a «tensionades», on s’hagi produït un increment abusiu de les rendes 
de lloguer d’habitatge habitual que obstaculitzi a llurs habitants l’accés a un habi-
tatge a un preu raonable i, amb això, l’exercici constitucional del dret a l’habitatge.

Palau del Parlament, 2 d’octubre de 2019
El secretari de la Comissió, José Rodríguez Fernández; la presidenta de la Co-

missió, Assumpta Escarp Gibert
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3. Tramitacions en curs

3.40. Procediments amb relació a les institucions de la Unió Europea

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de 
subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de 
reglament del Consell pel qual s’estableixen mesures relatives a 
l’execució i el finançament del pressupost general de la Unió Europea 
per al 2020 amb relació a la retirada del Regne Unit de la Unió
295-00168/12

TEXT PRESENTAT

Tramesa de la Secretaria de la Comissió Mixta de la Unió Europea del 16.09.19

Reg. 46158 / Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Relacions 

Institucionals i Transparència, 10.10.2019

Asunto: Propuesta de Reglamento del Consejo por el que se establecen 
medidas relativas a la ejecución y financiación del presupuesto general 
de la Unión Europea en 2020 en relación con la retirada del Reino 
Unido de la Unión [COM(2019) 461 final] [2019/0186 (APP)]
En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión 

Mixta para la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo 
electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos 
de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dicta-
men motivado que exponga las razones por las que considera que la referida inicia-
tiva de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de 
la mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Insti-
tución debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas 
a partir de la remisión de la iniciativa legislativa europea.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este pro-
cedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha habi-
litado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 
cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

Bruselas, 4.9.2019 COM(2019) 461 final 2019/0186 (APP) 

Propuesta de Reglamento del Consejo por el que se establecen 
medidas relativas a la ejecución y financiación del presupuesto general 
de la Unión Europea en 2020 en relación con la retirada del Reino 
Unido de la Unión

Exposición de motivos

1. Contexto de la propuesta

Razones y objetivos de la propuesta
El Reino Unido ha decidido abandonar la Unión Europea invocando el procedi-

miento previsto en el artículo 50 del Tratado de la Unión Europea (TUE). A petición 
del Reino Unido, el Consejo Europeo (artículo 50) acordó el 11 de abril de 20191 
volver a prorrogar2 el plazo previsto en el artículo 50, apartado 3, del TUE hasta 

1.   Decisión (UE) 2019/584 del Consejo Europeo (DO L 101 de 11.4.2019, p. 1). 
2.   A petición del Reino Unido, el Consejo Europeo decidió conceder una primera prórroga el 22 de marzo de 

2019 [Decisión (UE) 2019/476 del Consejo Europeo, DO L 80I de 22.3.2019, p. 1].
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el 31 de octubre de 2019. El plazo contemplado en el artículo 50, apartado 3, del 
TUE finalizará el 31 de octubre de 2019, a menos que el Reino Unido, entretanto, 
ratifique el Acuerdo de Retirada o solicite una tercera prórroga, que el Consejo Eu-
ropeo (artículo 50) tendría que acordar por unanimidad. El Reino Unido pasaría en 
tal caso a ser un tercer país el 1 de noviembre de 2019, sin acuerdo que garantice 
una retirada ordenada. La Comisión sigue considerando que una retirada ordenada 
del Reino Unido de la Unión sobre la base del Acuerdo de Retirada constituye la 
mejor opción.

La Comunicación de 12 de junio de 2019, «Estado de las medidas de prepara-
ción y contingencia frente a la retirada del Reino Unido de la Unión Europea»3, 
recordaba que, de acuerdo con el enfoque que el Consejo Europeo (artículo 50) ha 
defendido a lo largo de todo el proceso, todos los actores deben seguir preparándose 
para todos los resultados posibles, incluida una retirada sin acuerdo. Concluía que  
la Comisión seguiría supervisando la evolución de la situación política y analizando la  
necesidad de prorrogar las medidas adoptadas. La presente propuesta constituye una 
prórroga a 2020 del marco de contingencia para el presupuesto de la Unión estable-
cido en el Reglamento (UE, Euratom) 2019/1197 del Consejo, de 9 de julio de 2019, 
sobre medidas relativas a la ejecución y financiación del presupuesto general de la 
Unión en 2019 en relación con la retirada del Reino Unido de la Unión4. La pro-
puesta regula las relaciones entre la Unión Europea, por una parte, y el Reino Unido 
y sus beneficiarios, por otra, en lo que respecta a la financiación y la ejecución del 
presupuesto en 2020.

Desde la notificación por parte del Reino Unido de su intención de retirarse de  
la Unión Europea, esta ha venido declarando reiteradamente que la Unión y el Rei-
no Unido están obligados a cumplir sus respectivas obligaciones derivadas del pe-
ríodo total de pertenencia del Reino Unido a la Unión. Este principio fue recordado 
en las conclusiones del Consejo Europeo de 29 de abril de 2017 y quedó reflejado en 
la introducción del Acuerdo de Retirada5. El hecho de que no se alcance un acuerdo 
de retirada en la fecha prevista al efecto no afectaría a este principio rector.

Una retirada sin acuerdo despojaría las relaciones presupuestarias entre la Unión 
y el Reino Unido de toda disposición jurídica consensuada. Un vacío jurídico de 
tales características crearía una considerable inseguridad y dificultaría la ejecución 
de los presupuestos de la Unión de 2019 y 2020 en detrimento de todos los benefi-
ciarios del Reino Unido y, en algunos casos, también de beneficiarios de otros Es-
tados miembros. En consonancia con el enfoque global de la Comisión, la presente 
propuesta constituye una medida de contingencia para responder a esta situación.

Tras la retirada, los Tratados y el Derecho derivado no serán aplicables al Reino 
Unido. El Reino Unido o las entidades establecidas en el Reino Unido dejarán de 
poder optar a recibir financiación con cargo a los programas de la Unión, salvo que 
en los actos jurídicos relativos a los programas de gastos de la UE se incluyan dis-
posiciones pertinentes con vistas a la participación de terceros países.

El objetivo de la presente propuesta es prorrogar a 2020 el marco de contin-
gencia establecido en el Reglamento (UE, Euratom) 2019/1197 y, en consecuencia, 
evitar o, al menos, reducir al mínimo las perturbaciones más significativas para los 
beneficiarios de los programas de gastos y otras acciones de la UE en el momento 
de la retirada y hasta el final de 2020, con la esperanza asimismo de que ello facilite 
una liquidación financiera entre la Unión y el Reino Unido.

El marco de contingencia propuesto contempla la posibilidad de mantener a lo 
largo de todo el año 2020 el derecho del Reino Unido y de las entidades de ese país 
a recibir financiación de la Unión en virtud de compromisos jurídicos adquiridos 

3.   COM(2019) 276 final.
4.   DO L 189 de 15.7.2019, p. 1.
5.   Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la 

Comunidad Europea de la Energía Atómica (DO C 144I de 25.4.2019, p. 1).
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antes de la fecha de retirada o entre la fecha de retirada y el final de 2019, en apli-
cación del Reglamento (UE, Euratom) 2019/1197. Esta posibilidad se supedita a la 
condición de que el Reino Unido contraiga el compromiso escrito de contribuir a  
la financiación del presupuesto para 2020 en las condiciones establecidas en la pre-
sente propuesta. Además, el Reino Unido debe comprometerse por escrito a aceptar 
las auditorías y controles que abarquen todo el período de aplicación de los progra-
mas o acciones. De este modo, quedarán protegidos los intereses financieros de la 
Unión.

El Reino Unido y las entidades del Reino Unido, así como las entidades de los 
demás Estados miembros cuya opción a financiación se vea afectada por la retirada 
del Reino Unido, seguirían recibiendo financiación de la Unión en las condiciones 
establecidas en la presente propuesta. Ello permitiría atenuar las perturbaciones más 
significativas para los acuerdos y decisiones en vigor derivadas de la retirada, así 
como asegurar la ejecución ordenada a nivel presupuestario de los compromisos ju-
rídicos adquiridos con el Reino Unido y las entidades del Reino Unido, firmados o 
adoptados antes de la fecha de retirada o entre la fecha de retirada y el final de 2019, 
en aplicación del Reglamento (UE, Euratom) 2019/1197.

Además, dado que el Reino Unido financiaría su cuota del presupuesto para 
2020, y en consonancia con el objetivo de ejecutar plenamente el marco financiero 
plurianual 2014-2020, decidido mientras era miembro de la Unión, el Reino Unido 
y las entidades del Reino Unido podrían optar a que, en 2020, se les aplicaran las 
condiciones establecidas en las convocatorias de propuestas, licitaciones, concursos 
o cualesquiera otros procedimientos que puedan tener como resultado la financia-
ción con cargo al presupuesto de la Unión. Esta solución no sería de aplicación en 
caso de que existieran restricciones relacionadas con la seguridad ni a las acciones 
en que participase el Banco Europeo de Inversiones o el Fondo Europeo de Inversio-
nes. Dicha financiación de la Unión se limitaría a los gastos subvencionables efec-
tuados en 2020, excepto, por un lado, en el caso de los contratos públicos firmados 
antes de que finalice 2020 con arreglo a lo dispuesto en el título VII del Reglamento 
(UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo (en lo sucesivo, 
«Reglamento Financiero»), que seguirían aplicándose de conformidad con las con-
diciones que en ellos se establecen, y, por otro, en el caso del régimen de pagos di-
rectos del Reino Unido a los agricultores para el año de solicitud 2020, que quedará 
excluido de la posibilidad de financiación.

El marco de contingencia propuesto permitiría financiar asimismo acciones cu-
yos beneficiarios sean los Estados miembros y entidades de los Estados miembros 
y cuya opción a financiación dependa de la condición de Estado miembro del Reino 
Unido o se derive del Reglamento (UE, Euratom) 2019/1197, siempre que estas ac-
ciones específicas se lleven a cabo en el marco de compromisos jurídicos firmados 
o adoptados antes de la fecha de retirada o en 2019 en aplicación del Reglamento 
(UE, Euratom) 2019/1197.

Esta opción a financiación del Reino Unido y de las entidades del Reino Unido 
solo empezaría a aplicarse una vez cumplidas las condiciones establecidas en la pre-
sente propuesta, incluida la de que el Reino Unido hubiera efectuado el primer pago 
al presupuesto de la UE para 2020. El marco de contingencia por el que se establece 
la opción a financiación del Reino Unido y de las entidades del Reino Unido dejaría 
de aplicarse si el Reino Unido interrumpiese los pagos o cuando se observasen defi-
ciencias significativas en la ejecución de los controles y auditorías.

La contribución del Reino Unido se basa en el proyecto de presupuesto de 2020 
propuesto el 5 de julio de 2019 para 28 Estados miembros6, y se ajustaría para to-
mar en consideración el nivel de los créditos de pago consignados en el presupuesto 
aprobado. Es razonable disponer que ningún Estado miembro vaya a encontrarse, 
tras la adopción del presente Reglamento y por lo que se refiere a su contribución, 

6.   COM(2019) 400 final, de 5 de julio de 2019.
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en una situación menos favorable que la establecida en el presupuesto propuesto 
para 2020. Así pues, a fin de garantizar los efectos positivos del presente Reglamen-
to para todos los Estados miembros, se deduciría un importe específico antes de 
que dicha contribución se consignara en el presupuesto de la Unión. Dicho importe 
específico beneficiaría a los Estados miembros que, de otro modo, se encontrarían 
en una situación de desventaja tras la adopción del presente Reglamento, tal como 
se precisa con mayor detalle en las disposiciones prácticas específicas que fijan la 
distribución de los pagos adeudados y confían a la Comisión el desembolso del im-
porte específico.

La propuesta se entiende sin perjuicio de la negociación de un acuerdo con el 
Reino Unido sobre una liquidación financiera que abarque la totalidad de las obliga-
ciones mutuas. De no alcanzarse un acuerdo en 2019 o 2020, la situación a princi-
pios de 2021 por lo que respecta a los compromisos mutuos asumidos por la Unión 
y el Reino Unido será equivalente a la existente en la fecha de retirada. En cualquier 
caso, la Unión y el Reino Unido tendrían que cumplir sus respectivas obligaciones 
derivadas de todo el período de pertenencia del Reino Unido a la Unión.

Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política 
sectorial
La presente propuesta tiene por objeto reducir al mínimo las repercusiones nega-

tivas de la retirada del Reino Unido en el presupuesto de la Unión y en la ejecución 
de las políticas de la Unión.

Coherencia con otras políticas de la Unión
La presente propuesta forma parte de los preparativos y el plan de contingencia 

de la Unión para mitigar las perturbaciones más significativas de una retirada del 
Reino Unido de la Unión sin un acuerdo de retirada y es plenamente coherente con 
el mandato del Consejo para las negociaciones con el Reino Unido sobre su retirada 
de la Unión.

2. Base jurídica, subsidiariedad y proporcionalidad

Base jurídica
El artículo 352 del TFUE y el artículo 203 del Tratado Euratom permiten a la 

Unión adoptar las medidas adecuadas cuando resulte necesaria una acción por su 
parte, en el marco de las políticas definidas en los Tratados para alcanzar uno de 
los objetivos fijados en estos, y estos no otorguen los poderes necesarios. El Regla-
mento propuesto constituye una medida de transición tras la retirada de un Estado 
miembro con respecto a la financiación y ejecución de acciones con cargo al presu-
puesto de la Unión, en caso de que no se haya celebrado un acuerdo con el Estado en 
cuestión. Dicha medida es necesaria para ejecutar el presupuesto de la Unión para 
2020, propuesto el 5 de julio de 2019 para 28 Estados miembros, y posibilitar la re-
cepción de los pagos del Estado miembro que se retira, así como ofrecer una solu-
ción respecto de las acciones en curso financiadas por el presupuesto de la Unión y 
destinadas al Reino Unido y a beneficiarios del Reino Unido y respecto de nuevas 
acciones justificadas por la contribución del Reino Unido al presupuesto para 2020. 
Los Tratados no otorgan los poderes necesarios para que la Unión adopte tales me-
didas transitorias y, por lo tanto, el artículo 352 del TFUE y el artículo 203 del Tra-
tado Euratom constituyen la base jurídica apropiada.

Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva)
El presupuesto de la Unión para 2020, propuesto el 5 de julio de 2019 para 

28 Estados miembros, financiará las acciones y los programas de gastos con cargo 
al marco financiero plurianual 2014-2020, tal como fueron adoptados por el legisla-
dor de la Unión. Así pues, los objetivos de la acción propuesta solo podrán lograrse 
a través de una medida a escala de la Unión.
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Proporcionalidad
La propuesta no excede de lo necesario para alcanzar los objetivos de la medida, 

que se limita a determinar las condiciones necesarias para el establecimiento de la 
opción a financiación del Reino Unido y de las entidades del Reino Unido. Tiene 
una duración limitada.

Elección del instrumento
Habida cuenta de la necesidad de disponer de un acto jurídico vinculante que 

sea directamente aplicable, una propuesta de Reglamento es el único instrumento 
adecuado.

3. Resultados de las evaluaciones ex post, de las consultas con las 
partes interesadas y de las evaluaciones de impacto

Evaluaciones ex post / controles de calidad de la legislación existente

Consultas con las partes interesadas
Debido a la urgencia con la que se ha elaborado la propuesta, no ha sido posible 

proceder a la consulta con las partes interesadas de modo que, tras obtener la apro-
bación del Parlamento Europeo, la propuesta pueda ser adoptada a tiempo con el fin 
de reducir al mínimo el período de incertidumbre para los beneficiarios y para la 
financiación del presupuesto de 2020.

Evaluación de impacto
Dada la naturaleza de la medida propuesta, no se ha llevado a cabo ninguna 

evaluación de impacto, en consonancia con las directrices para la mejora de la 
legislación. El marco de contingencia previsto facilitaría la ejecución ordenada del 
presupuesto de 2020 y un posible futuro acuerdo con el Reino Unido sobre las res-
pectivas obligaciones derivadas del período total de pertenencia del Reino Unido a 
la Unión.

4. Repercusiones presupuestarias
En caso de producirse una retirada sin acuerdo, la presente propuesta permitiría 

restablecer la opción a financiación del Reino Unido y de los beneficiarios del Reino 
Unido mientras dicho Estado contribuya al presupuesto de 2020. Permitiría asimis-
mo recibir las contribuciones del Reino Unido fijadas en el proyecto de presupues-
to de 2020, propuesto el 5 de julio de 2019 para 28 Estados miembros, tras ajustar 
dichas contribuciones para tomar en consideración el nivel de los créditos de pago 
consignados en el presupuesto aprobado.

La aplicación de este marco de contingencia para 2020 estaría supeditada a la 
aceptación de las condiciones del marco de contingencia de 2019 por parte del Rei-
no Unido y a su compromiso escrito de aceptar los controles y auditorías necesarios.

2019/0186 (APP)

Propuesta de Reglamento del Consejo por el que se establecen 
medidas relativas a la ejecución y financiación del presupuesto general 
de la Unión Europea en 2020 en relación con la retirada del Reino 
Unido de la Unión

El Consejo de la Unión Europea,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su ar-

tículo 352,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, 

y en particular su artículo 203,
Vista la propuesta de la Comisión Europea,
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,
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Vista la aprobación del Parlamento Europeo7,
De conformidad con un procedimiento legislativo especial,
Considerando lo siguiente: 
(1) El 29 de marzo de 2017, el Reino Unido presentó la notificación de su inten-

ción de retirarse de la Unión de conformidad con el artículo 50 del Tratado de la 
Unión Europea (TUE). Los Tratados dejarán de aplicarse al Reino Unido a partir de 
la fecha de entrada en vigor del Acuerdo de Retirada o, en su defecto, dos años des-
pués de la notificación, es decir, a partir del 30 de marzo de 2019, salvo si el Consejo 
Europeo, de acuerdo con el Reino Unido, decide por unanimidad prorrogar dicho 
plazo. El plazo se ha prorrogado en dos ocasiones, la última por la Decisión (UE) 
2019/584 del Consejo Europeo8, que lo prorrogó hasta el 31 de octubre de 2019. Al 
no haberse logrado un acuerdo de retirada con el Reino Unido ni otra prórroga del 
plazo a que se refiere el artículo 50, apartado 3, del TUE, resulta necesario prever 
en un futuro acuerdo internacional entre el Reino Unido y la Unión una liquidación 
financiera con respecto a las obligaciones financieras derivadas de la pertenencia del 
Reino Unido a la Unión.

(2) El presente Reglamento se entiende sin perjuicio de las respectivas obliga-
ciones de la Unión y del Reino Unido derivadas del período total de pertenencia del 
Reino Unido a la Unión.

(3) El Reglamento (UE, Euratom) 2019/1197 del Consejo9 establece normas re-
lativas a las relaciones entre la Unión, por una parte, y el Reino Unido y sus benefi-
ciarios, por otra, en lo que respecta a la financiación y la ejecución del presupuesto 
general de la Unión (en lo sucesivo, «presupuesto») en 2019. Resulta necesario re-
gular las relaciones entre la Unión Europea, por una parte, y el Reino Unido y sus 
beneficiarios, por otra, en lo que respecta a la financiación y la ejecución del presu-
puesto en 2020.

(4) Los Tratados solo otorgan los poderes que disponen el artículo 352 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) y el artículo 203 del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica para la adopción de 
las medidas relativas a la ejecución y financiación del presupuesto en 2020 en rela-
ción con la retirada del Reino Unido de la Unión sin un acuerdo de retirada.

(5) El Reino Unido y las personas y entidades establecidas en el Reino Unido 
participan en diversas acciones o programas de la Unión como consecuencia de la  
pertenencia de dicho Estado a la Unión. Esa participación se lleva a cabo sobre  
la base de acuerdos celebrados con el Reino Unido o con personas o entidades esta-
blecidas en el Reino Unido, o de decisiones en favor del Reino Unido o en favor de 
personas o entidades establecidas en el Reino Unido que constituyen compromisos 
jurídicos.

(6) Las normas en materia de opción a financiación de muchos de esos acuer-
dos y decisiones exigen que el beneficiario sea un Estado miembro o una persona o 
entidad establecida en un Estado miembro. En esos casos, la opción a financiación 
del Reino Unido o de las personas o entidades establecidas en el Reino Unido está 
vinculada a la condición de Estado miembro de este Estado. Por lo tanto, la retira-
da del Reino Unido de la Unión sin un acuerdo de retirada lleva consigo la pérdida 
por parte de dichos beneficiarios de la posibilidad de acogerse a financiación de 
la Unión en el marco de los acuerdos y decisiones mencionados. No obstante, ello 
no afecta a aquellos casos en que las personas o entidades establecidas en el Reino 
Unido participen en una acción en las condiciones aplicables de conformidad con 

7.   Aprobación de […].
8.   Decisión (UE) 2019/584 del Consejo Europeo tomada de acuerdo con el Reino Unido, de 11 de abril de 
2019, por la que se prorroga el plazo previsto en el artículo 50, apartado 3, del TUE (DO L 101 de 11.4.2019, 
p. 1).
9.   Reglamento (UE, Euratom) 2019/1197 del Consejo, de 9 de julio de 2019, sobre medidas relativas a la ejecu-
ción y financiación del presupuesto general de la Unión Europea en 2019 en relación con la retirada del Reino 
Unido de la Unión (DO L 189 de 15.7.2019, p. 1). 
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las normas correspondientes de la Unión para las personas y entidades establecidas 
en un tercer país.

(7) En caso de retirada sin un acuerdo de retirada, sería ventajoso tanto para la 
Unión y sus Estados miembros como para el Reino Unido y las personas y entida-
des establecidas en el Reino Unido prever la posibilidad de que el Reino Unido y los 
beneficiarios establecidos en el Reino Unido reciban en 2020 fondos de la Unión, así 
como la participación del Reino Unido en la financiación del presupuesto de 2020. 
También convendría que los compromisos jurídicos firmados y adoptados antes de 
la fecha de retirada o en 2019, en aplicación del artículo 4 del Reglamento (UE, Eu-
ratom) 2019/1197, pudieran seguir ejecutándose a lo largo de todo el año 2020.

(8) Por lo tanto, procede fijar las condiciones en virtud de las cuales el Reino 
Unido y las personas y entidades establecidas en el Reino Unido podrían seguir 
optando a financiación en 2020 con respecto a los acuerdos firmados con ellos y a 
las decisiones adoptadas con respecto a ellos antes de la fecha en que los Tratados 
dejen de aplicarse al Reino Unido (en lo sucesivo, «fecha de retirada») o en 2019, en 
aplicación del artículo 4 del Reglamento (UE, Euratom) 2019/1197. Deben cumplir-
se las siguientes condiciones para la aplicación del presente Reglamento: i) que el 
Reino Unido haya confirmado por escrito a la Comisión su compromiso de seguir 
pagando una contribución calculada sobre la base de la estimación de los recursos 
propios procedentes del Reino Unido que figuran en el proyecto de presupuesto 
para 2020 propuesto el 5 de julio de 2019, ajustados para tomar en consideración el 
importe total de los créditos de pago consignados en el presupuesto aprobado para 
2020; ii) que el Reino Unido haya abonado una primera cuota; iii) que el Reino Uni-
do haya confirmado por escrito a la Comisión su compromiso de permitir la plena 
realización de auditorías y controles por parte de la Unión, de conformidad con las 
normas aplicables, y iv) que la Comisión haya adoptado la decisión prevista en el 
artículo 2, apartado 2, del Reglamento (UE, Euratom) 2019/1197 y no haya adopta-
do una decisión con arreglo al artículo 3, apartado 2, de dicho Reglamento. Habida 
cuenta de la necesidad de certidumbre, conviene limitar el plazo de cumplimiento  
de las condiciones. La Comisión debe adoptar una decisión sobre el cumplimiento de  
las condiciones.

(9) La condición relativa a la contribución del Reino Unido debe basarse en el 
proyecto de presupuesto de 2020 propuesto para 28 Estados miembros y ajustarse 
para tomar en consideración el importe total de los créditos de pago consignados en 
el presupuesto aprobado. Es razonable disponer que ningún Estado miembro vaya 
a encontrarse, tras la adopción del presente Reglamento y por lo que se refiere a su 
contribución, en una situación menos favorable que la establecida en el presupuesto 
propuesto para 2020. Así pues, a fin de garantizar los efectos positivos del presente 
Reglamento para todos los Estados miembros, procede deducir un importe específi-
co del importe de la contribución del Reino Unido que debe consignarse en el presu-
puesto general de la Unión. Dicho importe específico debe beneficiar a los Estados 
miembros que, de otro modo, se encontrarían en una situación de desventaja tras la 
adopción del presente Reglamento, tal como se especifica con mayor detalle en las 
disposiciones prácticas específicas que fijan la distribución de los pagos adeudados 
y confían a la Comisión el desembolso del importe específico.

(10) En tanto que el Reino Unido y las personas y entidades establecidas en el 
Reino Unido sigan cumpliendo las condiciones en materia de opción a financiación 
establecidas de conformidad con el presente Reglamento, procede asimismo prever 
su opción a financiación, en 2020, a efectos de las condiciones establecidas en las 
convocatorias de propuestas, licitaciones, concursos, o cualesquiera otros procedi-
mientos que puedan dar lugar a financiación con cargo al presupuesto de la Unión, 
con excepción de los casos específicos relacionados con la seguridad y con la pér-
dida por parte del Reino Unido de su condición de miembro del Banco Europeo de 
Inversiones, y proporcionarles financiación de la Unión. Dicha financiación de la 
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Unión debe limitarse a los gastos subvencionables efectuados en 2020, excepto, por 
un lado, los contratos públicos firmados antes de que finalice 2020 con arreglo a lo 
dispuesto en el título VII del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo10 («Reglamento Financiero»), que siguen aplicándose de 
conformidad con las condiciones que en ellos se establecen, y, por otro, el régimen 
de pagos directos del Reino Unido a los agricultores para el año de solicitud 2020, 
que debe quedar excluido de la posibilidad de financiación. En consonancia con el 
Reglamento Financiero, las convocatorias de propuestas, licitaciones, concursos o 
cualquier otro procedimiento, así como los acuerdos con el Reino Unido o con per-
sonas o entidades establecidas en el Reino Unido que de ellos se deriven, o las deci-
siones que se tomen a favor del Reino Unido o de personas o entidades establecidas 
en el Reino Unido, habrán de estipular las condiciones para optar a financiación y 
para la continuación de dicha opción mediante referencia al presente Reglamento.

(11) Procede también prever que el Reino Unido y las personas y entidades esta-
blecidas en el Reino Unido puedan seguir optando a financiación a condición de que 
el Reino Unido siga pagando la contribución correspondiente a 2020 y de que puedan 
realizarse eficazmente los controles y auditorías. En caso de que dejen de cumplirse 
dichas condiciones, la Comisión deberá adoptar una decisión por la que se determine 
dicho incumplimiento. En ese caso, el Reino Unido y las personas y entidades esta-
blecidas en el Reino Unido deberán dejar de poder optar a financiación de la Unión.

(12) También es conveniente prever la continuación, en 2020, de la opción a fi-
nanciación de aquellas acciones en cuyo marco los Estados miembros o las personas 
o entidades establecidas en ellos reciban fondos de la Unión y que estén relaciona-
das con el Reino Unido. No obstante, el eventual rechazo de los controles y audito-
rías por parte del Reino Unido es un elemento que ha de tenerse en cuenta a los fines 
de una buena gestión financiera cuando se evalúe la ejecución de dichas acciones.

(13) Conviene seguir ejecutando esas acciones en cumplimiento de las normas 
pertinentes que regulen dicho tipo de acciones, incluido el Reglamento Financiero. 
Por tanto, es necesario tratar al Reino Unido como un Estado miembro a los efectos 
de la aplicación de dichas normas.

(14) Dado que los objetivos del presente Reglamento no pueden ser alcanzados 
de manera suficiente por los Estados miembros, sino que, al estar relacionados con 
el presupuesto de la Unión y con los programas y acciones ejecutados por la Unión, 
pueden lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo 
con el principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del TUE. De confor-
midad con el principio de proporcionalidad establecido en el mismo artículo, el pre-
sente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos.

(15) A fin de permitir una flexibilidad limitada, deben delegarse en la Comisión 
los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del TFUE, por lo que 
respecta a una posible prórroga de los plazos indicados en el artículo 2, apartado 
1, párrafo primero, letras a), b) y c), y a las modificaciones del calendario de pagos. 
Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas 
durante la fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se rea-
licen de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucio-
nal de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación11. En particular, a fin de 
garantizar una participación equitativa en la preparación de los actos delegados, el 
Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la documentación al mismo tiempo 
que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos tienen acceso sistemática-
mente a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se ocupen de la 

10.   Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, so-
bre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los Reglamen-
tos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) 
n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el 
Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012 (DO L 193 de 30.7.2018, p. 1).
11.   DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.



BOPC 439
15 d’octubre de 2019

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 18

preparación de actos delegados. Cuando, en caso de riesgo de graves perturbaciones 
en la ejecución y financiación del presupuesto de la Unión en 2020, existan razones 
imperiosas que así lo exijan, el acto delegado deberá entrar en vigor inmediatamen-
te y ser aplicable en tanto el Parlamento Europeo o el Consejo no hayan formulado 
objeción alguna.

(16) A fin de evitar las perturbaciones más significativas para los beneficiarios de 
los programas de gastos y otras acciones de la Unión en la fecha de la retirada del 
Reino Unido de la Unión, el presente Reglamento debe entrar en vigor con carácter 
de urgencia el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea y ser aplicable desde el día siguiente a aquel en que los Tratados dejen de ser 
aplicables al Reino Unido y en él, salvo que en esa fecha haya entrado en vigor un 
acuerdo de retirada celebrado con el Reino Unido. Dado que el presente Reglamento 
establece medidas relativas a la ejecución y financiación del presupuesto de la Unión 
de 2020, debe aplicarse únicamente a la opción a financiación durante ese año.

Ha adoptado el presente reglamento: 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
El presente Reglamento establece normas relativas a la ejecución y financiación 

del presupuesto general de la Unión (en lo sucesivo, «presupuesto») en 2020 en rela-
ción con la retirada del Reino Unido de la Unión sin un acuerdo de retirada, y a las 
acciones en régimen de gestión directa, indirecta y compartida respecto de las que 
la opción a financiación depende de la pertenencia del Reino Unido a la Unión en la 
fecha en que los Tratados dejen de aplicarse al Reino Unido y en él (en lo sucesivo, 
«fecha de retirada»).

El presente Reglamento se aplicará sin perjuicio de los programas de coopera-
ción territorial regulados en el Reglamento (UE) 2019/491 del Parlamento Europeo 
y del Consejo12 y de las actividades de movilidad educativa en el marco del progra-
ma Erasmus+ reguladas en el Reglamento (UE) 2019/499 del Parlamento Europeo 
y del Consejo13.

Artículo 2. Condiciones para optar a financiación
1. En caso de que el Reino Unido o una persona o entidad establecida en el Rei-

no Unido reciba fondos de la Unión en el marco de una acción llevada a cabo en 
gestión directa, indirecta o compartida con arreglo a compromisos jurídicos firma-
dos o adoptados antes de la fecha de retirada o en 2019, en aplicación del artículo 4  
del Reglamento (UE, Euratom) 2019/1197, y de que la opción a financiación para 
dicha acción dependa de la pertenencia del Reino Unido a la Unión, podrán seguir 
optando a financiación de la Unión por los gastos subvencionables efectuados en 
2020 tras la fecha de retirada, siempre que se cumplan las condiciones siguientes y 
mientras no haya entrado en vigor ninguna decisión con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 3, apartado 2: 

a) que, a más tardar el 1 de enero de 2020 o en un plazo de [7] días naturales a 
partir de la entrada en vigor del presente Reglamento o de la fecha de su aplicación, 
si esta fuera posterior, el Reino Unido haya confirmado por escrito a la Comisión 
que contribuirá en euros, de conformidad con el calendario de pagos establecido en 
el presente Reglamento, con el importe resultante de la siguiente fórmula: UK OR 
DB2020 + UK GNI key DB2020 x (PA B2020 - PA DB2020); 

b) que, el 20 de enero de 2020 o en un plazo de [20] días naturales a partir de 
la entrada en vigor del presente Reglamento o de la fecha de su aplicación, si esta 

12.   Reglamento (UE) 2019/491 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de marzo de 2019, para per-
mitir la continuación de los programas de cooperación territorial PEACE IV (Irlanda-Reino Unido) y Reino 
Unido-Irlanda (Irlanda-Irlanda del Norte-Escocia) en el contexto de la retirada del Reino Unido de la Unión, 
DO L 85I de 27.3.2019, p. 1.
13.   Reglamento (UE) 2019/499 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de marzo de 2019, por el que se 
establecen disposiciones para la continuación de las actividades de movilidad por motivos de aprendizaje actu-
almente en curso en el marco del programa Erasmus+ establecido por el Reglamento (UE) n.º 1288/2013, en el 
contexto de la retirada del Reino Unido de la Unión, DO L 85I de 27.3.2019, p. 32.
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fuera posterior, el Reino Unido haya abonado en la cuenta determinada por la Co-
misión el primer pago correspondiente a [3,5] doceavas partes del importe a que se 
refiere la letra a); 

c) que, a más tardar el 1 de enero de 2020 o en un plazo de [7] días naturales a 
partir de la entrada en vigor del presente Reglamento o de la fecha de su aplicación, 
si esta fuera posterior, el Reino Unido haya confirmado el compromiso por escrito 
a la Comisión de que continuará aceptando los controles y auditorías que abarcan 
todo el período de vigencia de los programas y acciones de conformidad con las 
normas aplicables; 

d) que la Comisión haya adoptado la decisión prevista en el artículo 2, apartado 
2, del Reglamento (UE, Euratom) 2019/1197 y no haya adoptado una decisión con 
arreglo al artículo 3, apartado 2, de dicho Reglamento, y

e) que la Comisión haya adoptado la decisión a que se refiere el apartado 4 en la 
que se confirme que se cumplen las condiciones a las que se hace referencia en las 
letras a), b) y c), del presente párrafo.

2. A efectos de la fórmula establecida en el apartado 1, letra a), será de aplica-
ción lo siguiente: 

a) «UK OR DB2020» será el importe que figura en la línea «Reino Unido» y en 
la columna «Total de recursos propios» del cuadro 7 de la parte «A. Financiación 
del presupuesto general» de la parte de ingresos del presupuesto para 2020 estable-
cida en el proyecto de presupuesto de la Unión Europea para el ejercicio 2020. pro-
puesto el 5 de julio de 201914.

b) «UK OR DB2020» será el importe que figura en la línea «Reino Unido» y en 
la columna «Total de recursos propios» del cuadro 7 de la parte «A. Financiación 
del presupuesto general» de la parte de ingresos del presupuesto para 2020 estable-
cida en el proyecto de presupuesto general de la Unión Europea para el ejercicio 
2020, propuesto el 5 de julio de 2019, dividido por el importe que figura en la línea 
«Total» de la misma columna.

c) «PA B2020 - PA DB2020» será la diferencia entre el importe que figura en la 
línea «Total de gastos» y en la columna «Presupuesto de 2020» del cuadro «Gas-
tos» de la parte «A. Financiación del presupuesto general» de la parte de ingresos 
del presupuesto de la Unión Europea para el ejercicio 2020 aprobado, y el importe 
que figura en la misma línea y en la misma columna del mismo cuadro de la misma 
parte del proyecto de presupuesto de la Unión Europea para el ejercicio 2020, pro-
puesto el 5 de julio de 2019.

d) No obstante, si el presupuesto de 2020 no se hubiera aprobado definitivamente 
en la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento o en la fecha de su aplica-
ción, si esta fuera posterior, «PA B2020 - PA DB2020» será cero.

3. El importe a que se refiere el apartado 1, letra a), previa deducción del importe 
del primer pago a que se refiere el apartado 1, letra b), se repartirá en cuotas iguales. 
El número de cuotas corresponderá al número de meses completos transcurridos 
entre la fecha del primer pago a que se refiere el apartado 1, letra b), y el final del 
año 2020.

El importe a que se refiere el apartado 1, letra a), se consignará en el presupuesto 
general de la Unión como otros ingresos, previa deducción de un importe específico 
destinado a garantizar la distribución presupuestaria indicada en la columna «Total 
de recursos propios» del cuadro mencionado en el apartado 1, letra a), y con sujeción 
a las disposiciones prácticas específicas a tal efecto.

El compromiso a que se refiere el apartado 1, letra c), incluirá, en particular, la 
cooperación en el ámbito de la protección de los intereses financieros de la Unión 
y la aceptación de los derechos de la Comisión, el Tribunal de Cuentas y la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude para acceder a los datos y documentos relativos 
a las contribuciones de la Unión, y realizar controles y auditorías.

14.   COM (2019) 400 final, de 5 de julio de 2019.
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4. La Comisión adoptará una decisión en la que se determinará si se cumplen las 
condiciones establecidas en el apartado 1, letras a), b) y c).

5. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al artí-
culo 7 en lo referente a la prórroga de los plazos establecidos en el apartado 1, letras 
a), b) y c), del presente artículo.

Cuando, en caso de riesgo de perturbación grave de la ejecución y financiación 
del presupuesto de la Unión en 2020, existan razones imperiosas que así lo exijan, 
se aplicará a los actos delegados adoptados en virtud del presente apartado el proce-
dimiento previsto en el artículo 8.

Artículo 3. Continuidad de la opción a financiación del Reino Unido y de 
las personas y entidades establecidas en el Reino Unido
1. La opción a financiación del Reino Unido y de las personas y entidades esta-

blecidas en el Reino Unido, determinada de conformidad con el artículo 2, seguirá 
aplicándose durante el año 2020 siempre que se cumplan las condiciones siguientes: 

a) que el Reino Unido, tras el primer pago efectuado de conformidad con el artí-
culo 2, apartado 1, letra b), haya abonado en la cuenta determinada por la Comisión, 
el primer día hábil de cada mes hasta agosto de 2020, la cuota mensual a que se hace 
referencia en el artículo 2, apartado 3; 

b) que el Reino Unido haya abonado en la cuenta determinada por la Comisión, 
el primer día hábil del mes de septiembre de 2020, el resto de las cuotas mensuales a 
que se refiere el artículo 2, apartado 3, a menos que la Comisión comunique al Rei-
no Unido, antes del 31 de agosto de 2020, un calendario diferente para este pago, y

c) que no se hayan observado deficiencias significativas en la ejecución de los 
controles y auditorías a que se refiere el artículo 2, apartado 1, letra c).

2. En caso de que no se cumplan una o más de las condiciones recogidas en el 
apartado 1, la Comisión adoptará una decisión a tal efecto. Dicha decisión se publi-
cará en el Diario Oficial de la Unión Europea.

A partir de la fecha de entrada en vigor de la decisión a que se refiere el párrafo 
primero del presente apartado, el Reino Unido y las personas y entidades estable-
cidas en el Reino Unido dejarán de poder optar a financiación con arreglo a lo dis-
puesto en el apartado 1 del presente artículo, y en los artículos 2 y 4, las acciones 
dejarán de poder optar a financiación con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6, 
apartado 2, y el artículo 5 dejará de ser aplicable.

3. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados de conformidad 
con el artículo 7 con miras a la adopción de un calendario diferente para los pagos 
mencionados en el apartado 1, letras a) y b), del presente artículo.

Cuando, en caso de riesgo de perturbación grave de la ejecución y financiación 
del presupuesto de la Unión en 2020, existan razones imperativas que así lo exijan, 
se aplicará a los actos delegados adoptados en virtud del presente apartado el proce-
dimiento previsto en el artículo 8.

Artículo 4. Participación en convocatorias y opción a financiación de los 
gastos resultantes
1. A partir de la fecha de entrada en vigor de la decisión a que se refiere el ar-

tículo 2, apartado 1, letra e), y mientras no haya entrado en vigor ninguna decisión 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3, apartado 2, el Reino Unido o las personas 
y entidades establecidas en el Reino Unido podrán optar a financiación, en 2020, a 
efectos de las condiciones establecidas en cualquier convocatoria de propuestas, lici-
tación, concurso o cualquier otro procedimiento que pueda dar lugar a financiación 
procedente del presupuesto de la Unión en la misma medida que los Estados miem-
bros y las personas o entidades establecidas en ellos, y podrán optar a financiación 
de la Unión para los gastos subvencionables efectuados en 2020.

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero: 
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a) los contratos que se firmen con arreglo a lo dispuesto en el título VII del Re-
glamento (UE, Euratom) 2018/1046 («Reglamento Financiero») hasta el final de 
2020 se ejecutarán de conformidad con las condiciones que en ellos se establecen y 
hasta su vencimiento; 

b) los gastos en lo que respecta al régimen de pagos directos del Reino Unido 
para el año de solicitud 2020 con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
n.º 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo15 no podrán optar a financia-
ción de la Unión.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el Reino Unido o las personas o 
entidades establecidas en el Reino Unido no podrán optar a financiación en virtud 
del Reglamento (UE) n.º 1309/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo16, mo-
dificado por el Reglamento XXX, en lo que respecta a las actuaciones destinadas a 
los trabajadores despedidos y los trabajadores por cuenta propia cuya actividad haya 
cesado como consecuencia de una retirada sin un acuerdo, ni en virtud del Regla-
mento (CE) n.º 2012/2002 del Consejo17, por el que se crea el Fondo de Solidaridad 
de la Unión Europea, modificado por el Reglamento XXX, en lo que respecta a las 
acciones destinadas a paliar cargas financieras graves ocasionadas a los Estados 
miembros como consecuencia directa de la retirada sin un acuerdo de retirada.

3. El apartado 1, párrafo primero, no se aplicará: 
a) cuando, por razones de seguridad, la participación se limite a los Estados 

miembros y a las personas o entidades establecidas en ellos; 
b) a las operaciones financieras realizadas en el marco de instrumentos finan-

cieros gestionados directa o indirectamente con arreglo al título X del Reglamen-
to Financiero o a las operaciones financieras garantizadas por el presupuesto de la 
Unión en el marco del Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas (FEIE) estable-
cido por el Reglamento (UE) 2015/1017 del Parlamento Europeo y del Consejo18, o 
del Fondo Europeo de Desarrollo Sostenible (FEDS) establecido por el Reglamento 
(UE) 2017/1601 del Parlamento Europeo y del Consejo19.

Artículo 5. Otras adaptaciones necesarias
Si se cumplen las condiciones establecidas en el artículo 2, apartado 1, y mien-

tras no haya entrado en vigor ninguna decisión con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 3, apartado 2, a efectos de la aplicación de las normas que rijan las acciones 
realizadas en el marco de los compromisos jurídicos a que se refiere el artículo 2, 
apartado 1, las convocatorias a que se refiere el artículo 4 y las acciones realizadas 
en el marco de los compromisos jurídicos firmados o adoptados a raíz de las convo-
catorias mencionadas en el artículo 4, que sean necesarias para dar efecto al artículo 
2, apartado 1, y al artículo 4, apartado 1, el Reino Unido será considerado un Estado 
miembro, sin perjuicio de las disposiciones del presente Reglamento.

No obstante, ni el Reino Unido ni sus representantes estarán autorizados a parti-
cipar en ningún comité que asista en la gestión con arreglo a las normas del acto de 
base pertinente, ni en grupos de expertos u otros organismos que asesoren sobre los 
programas o las acciones, a excepción de los comités de control o comités similares 

15.   Reglamento (UE) n.º 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda 
incluidos en el marco de la política agrícola común y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 637/2008 
y (CE) n.º 73/2009 del Consejo (DO L 347 de 20.12.2013, p. 608).
16.   Reglamento (UE) n.º 1309/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre 
el Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización (2014-2020) y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
n.º 1927/2006 (DO L 347 de 20.12.2013, p. 855).
17.   Reglamento (CE) n.º 2012/2002 del Consejo, de 11 de noviembre de 2002, por el que se crea el Fondo de 
Solidaridad de la Unión Europea (DO L 311 de 14.11.2002, p. 3).
18.   Reglamento (UE) 2015/1017 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2015, relativo al 
Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas, al Centro Europeo de Asesoramiento para la Inversión y al Por-
tal Europeo de Proyectos de Inversión, y por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1291/2013 y (UE) 
n.º 1316/2013 — el Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas (DO L 169 de 1.7.2015, p. 1).
19.   Reglamento (UE) 2017/1601 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de septiembre de 2017, por el 
que se establece el Fondo Europeo de Desarrollo Sostenible (FEDS), la Garantía del FEDS y el Fondo de Ga-
rantía del FEDS (DO L 249 de 27.9.2017, p. 1).
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que sean específicos de los programas concretos operativos, nacionales o similares 
en gestión compartida.

Artículo 6. Opción a financiación de las acciones relacionadas con el 
Reino Unido cuando los Estados miembros o personas o entidades 
establecidas en los Estados miembros reciban fondos de la Unión
1. Las acciones en régimen de gestión directa, indirecta y compartida en cuyo 

contexto los Estados miembros o personas o entidades establecidas en ellos reci-
ban fondos de la Unión en virtud de compromisos jurídicos firmados o adoptados 
antes de la fecha de retirada o en 2019, en aplicación del artículo 4 del Reglamen-
to (UE, Euratom) 2019/1197, y para las cuales la opción a financiación dependa de 
la pertenencia del Reino Unido a la Unión en la fecha de retirada o se derive de la 
aplicación del artículo 4 del Reglamento (UE, Euratom) 2019/1197, podrán optar a 
financiación de la Unión para los gastos subvencionables efectuados en 2020 a partir 
de la fecha de retirada.

2. Las acciones respecto a las cuales el requisito de financiación consistente en 
un número mínimo de participantes procedentes de distintos Estados miembros en 
un consorcio se cumpla en la fecha de retirada por ser uno de los miembros del con-
sorcio una persona o entidad establecida en el Reino Unido podrán optar a financia-
ción de la Unión para los gastos subvencionables efectuados en 2020 si se cumplen 
las condiciones del artículo 2, apartado 1, y mientras no haya entrado en vigor nin-
guna decisión con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3, apartado 2.

3. El incumplimiento de la condición a que se refiere el artículo 2, apartado 1, 
letra c), o de una decisión de la Comisión con arreglo al artículo 3, apartado 2, en 
relación con el incumplimiento de las condiciones a que se hace referencia en el 
artículo 3, apartado 1, letra c), será tenido en cuenta por el ordenador competente 
a la hora de determinar si se ha producido una posible deficiencia grave en el cum-
plimiento de las obligaciones principales en la ejecución del compromiso jurídico a 
que se refiere el apartado 1 del presente artículo.

Artículo 7. Ejercicio de la delegación
1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las con-

diciones establecidas en el presente artículo.
2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en los artículos 2 y 3 

se otorgan a la Comisión por un período de tiempo indefinido a partir de la fecha de 
entrada en vigor del presente Reglamento.

3. La delegación de poderes mencionada en los artículos 2 y 3 podrá ser revocada 
en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de 
revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifi-
quen. La decisión surtirá efecto el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en ella. No afectará 
a la validez de los actos delegados que ya estén en vigor.

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los exper-
tos designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios esta-
blecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de 
la legislación.

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notificará simultá-
neamente al Parlamento Europeo y al Consejo.

6. Los actos delegados adoptados en virtud de los artículos 2 y 3 entrarán en vi-
gor únicamente si, en un plazo de un mes a partir de su notificación al Parlamento 
Europeo y al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes 
del vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las for-
mularán. El plazo se prorrogará un mes a iniciativa del Parlamento Europeo o del 
Consejo.
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Artículo 8. Procedimiento de urgencia
1. Los actos delegados adoptados de conformidad con el presente artículo entra-

rán en vigor inmediatamente y serán aplicables en tanto no se formule ninguna ob-
jeción con arreglo al apartado 2. La notificación de un acto delegado al Parlamento 
Europeo y al Consejo expondrá los motivos por los cuales se ha aplicado el proce-
dimiento de urgencia.

2. Tanto el Parlamento Europeo como el Consejo podrán formular objeciones a 
un acto delegado, de conformidad con el procedimiento a que se refiere el artículo 7, 
apartado 6. En tal caso, la Comisión derogará el acto inmediatamente tras la notifi-
cación de la decisión del Parlamento Europeo o del Consejo de formular objeciones.

Artículo 9. Disposición transitoria
No obstante lo dispuesto en el artículo 4, apartado 1, párrafo segundo, letra b), 

del Reglamento (UE, Euratom) 2019/1197, los gastos relativos al régimen de pagos 
directos del Reino Unido para el año de solicitud 2019 con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento (UE) n.º 1307/2013 podrán optar a financiación de la Unión después 
de que la Comisión haya adoptado la decisión prevista en el artículo 2, apartado 4, 
del presente Reglamento, salvo que esta adopte una decisión con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 3, apartado 2, del presente Reglamento.

Artículo 10. Entrada en vigor y aplicación
El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Unión Europea.
Se aplicará a partir del día siguiente a la fecha en la que dejen de ser aplicables 

los Tratados al Reino Unido y en él, de conformidad con el artículo 50, apartado 3, 
del TUE.

No obstante, el presente Reglamento no se aplicará si en la fecha a que se refiere el 
párrafo segundo del presente artículo ha entrado en vigor un acuerdo de retirada ce-
lebrado con el Reino Unido de conformidad con el artículo 50, apartado 2, del TUE.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente 
aplicable en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el
Por el Consejo, el presidente
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4. Informació

4.45. Composició dels òrgans del Parlament

4.45.05. Comissions legislatives

Composició del Grup de Treball sobre Eutanàsia i Suïcidi Assistit
409-00002/12

CONSTITUCIÓ I NOMENAMENT DE DUES RELATORES

El Grup de Treball sobre Eutanàsia i Suïcidi Assistit (tram. 409-00002/12) s’ha 
constituït en la sessió del dia 10 d’octubre de 2019, d’acord amb l’article 55 del Re-
glament del Parlament. És integrat pels membres següents: 

Grup Parlamentari de Ciutadans
Martín Eusebio Barra López
Blanca Victoria Navarro Pacheco (suplent)

Grup Parlamentari de Junts per Catalunya
Eusebi Campdepadrós i Pucurull
Josep Maria Forné i Febrer (suplent)

Grup Parlamentari Republicà
Gemma Espigares Tribó
Jordi Orobitg i Solé (suplent)

Grup Parlamentari Socialistes i Units per Avançar
Assumpta Escarp Gibert
Rosa Maria Ibarra Ollé (suplent)

Grup Parlamentari de Catalunya en Comú Podem
Yolanda López Fernández
Marta Ribas Frías (suplent)

Subgrup Parlamentari de la Candidatura d’Unitat Popular - Crida Constituent
Vidal Aragonés Chicharro
Natàlia Sànchez Dipp (suplent)

Subgrup Parlamentari del Partit Popular de Catalunya
Daniel Serrano Coronado
Esperanza García González (suplent)

El Grup de Treball, així mateix, ha nomenat relatores les diputades Gemma Es-
pigares Tribó i Assumpta Escarp Gibert.

Palau del Parlament, 10 d’octubre de 2019
La secretària de la Comissió, Irene Fornós Curto; la presidenta de la Comissió, 

Yolanda López Fernández
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4.53. Sessions informatives, compareixences i audiències

4.53.03. Sol·licituds de sessió informativa

Sol·licitud de sessió informativa de la Comissió d’Educació amb 
el conseller d’Educació sobre les paraules que ha adreçat als 
funcionaris del Departament
354-00188/12

SOL·LICITUD I TRAMITACIÓ

Sol·licitud de compareixença: Jéssica Albiach Satorres, del GP CatECP (reg. 47711).
Admissió a tràmit i acord de tramitació com a sessió informativa: Mesa de la Co-
missió d’Educació, 10.10.2019.

4.53.05. Sol·licituds de compareixença i propostes d’audiència

Sol·licitud de compareixença de Joaquim Salvi i Mas davant la 
Comissió d’Educació perquè informi sobre les presumptes denúncies 
de discriminació lingüística en les classes de la Universitat de Girona
356-00585/12

SOL·LICITUD

Presentació: Jorge Soler González, del GP Cs (reg. 47811).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Educació, 10.10.2019.

4.53.10. Sessions informatives i compareixences de membres del Govern

Sessió informativa de la Comissió d’Acció Exterior, Relacions 
Institucionals i Transparència amb el conseller d’Acció Exterior, 
Relacions Institucionals i Transparència sobre el Pla anual de 
cooperació al desenvolupament 2019
355-00091/12

SOL·LICITUD I TRAMESA A LA COMISSIÓ

Sol·licitud de sessió informativa: Conseller, del Departament d’Acció Exterior, Rela-
cions Institucionals i Transparència (reg. 46077).
Comissió competent: Comissió d’Acció Exterior, Relacions Institucionals i Trans-
parència.
Admissió a tràmit i tramesa a la Comissió: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, 
Relacions Institucionals i Transparència, 10.10.2019.
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4.53.15. Sessions informatives i compareixences d’autoritats, de funcionaris 
i d’altres persones

Compareixença en ponència de Josep Maria Sabaté, economista i 
exdirector del Servei Català de la Salut, amb relació a la Proposició 
de llei del servei d’atenció pública a la salut bucodental i de creació 
del Programa d’atenció dental infantil a Catalunya
353-00434/12

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la reunió de la «Ponència: Proposició de llei del servei 
d’atenció pública a la salut bucodental i de creació del Programa d’atenció dental 
infantil a Catalunya», el 03.10.2019.

Compareixença en ponència de Ramiro Solé i Llort, odontòleg, amb 
relació a la Proposició de llei del servei d’atenció pública a la salut 
bucodental i de creació del Programa d’atenció dental infantil a 
Catalunya
353-00437/12

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la reunió de la «Ponència: Proposició de llei del servei 
d’atenció pública a la salut bucodental i de creació del Programa d’atenció dental 
infantil a Catalunya», el 03.10.2019.

Compareixença en ponència d’Elías Casals, doctor en odontologia i 
ex-secretari general del Col·legi Oficial d’Odontòlegs i Estomatòlegs 
de Catalunya, amb relació a la Proposició de llei del servei d’atenció 
pública a la salut bucodental i de creació del Programa d’atenció 
dental infantil a Catalunya
353-00438/12

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la reunió de la «Ponència: Proposició de llei del servei 
d’atenció pública a la salut bucodental i de creació del Programa d’atenció dental 
infantil a Catalunya», el 03.10.2019.

Compareixença en ponència de Miguel Hernández Juyol, 
odontopediatre, amb relació a la Proposició de llei del servei 
d’atenció pública a la salut bucodental i de creació del Programa 
d’atenció dental infantil a Catalunya
353-00439/12

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la reunió de la «Ponència: Proposició de llei del servei 
d’atenció pública a la salut bucodental i de creació del Programa d’atenció dental 
infantil a Catalunya», el 03.10.2019.
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Compareixença en ponència de Carles Muñiz, odontòleg, amb 
relació a la Proposició de llei del servei d’atenció pública a la salut 
bucodental i de creació del Programa d’atenció dental infantil a 
Catalunya
353-00445/12

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la reunió de la «Ponència: Proposició de llei del servei 
d’atenció pública a la salut bucodental i de creació del Programa d’atenció dental 
infantil a Catalunya», el 03.10.2019.

Compareixença en ponència de María Luisa Tobella, odontòloga de 
l’Hospital de Sant Joan de Déu, amb relació a la Proposició de llei 
del servei d’atenció pública a la salut bucodental i de creació del 
Programa d’atenció dental infantil a Catalunya
353-00446/12

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la reunió de la «Ponència: Proposició de llei del servei 
d’atenció pública a la salut bucodental i de creació del Programa d’atenció dental 
infantil a Catalunya», el 03.10.2019.

Compareixença en ponència de José López López, en representació 
de l’Hospital Odontològic de la Universitat de Barcelona, amb 
relació a la Proposició de llei del servei d’atenció pública a la salut 
bucodental i de creació del Programa d’atenció dental infantil a 
Catalunya
353-00447/12

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la reunió de la «Ponència: Proposició de llei del servei 
d’atenció pública a la salut bucodental i de creació del Programa d’atenció dental 
infantil a Catalunya», el 03.10.2019.

Compareixença en ponència de Laura Pérez Lacueva, advocada de 
la Plataforma d’Afectats d’Idental, amb relació a la Proposició de llei 
del servei d’atenció pública a la salut bucodental i de creació del 
Programa d’atenció dental infantil a Catalunya
353-00450/12

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la reunió de la «Ponència: Proposició de llei del servei 
d’atenció pública a la salut bucodental i de creació del Programa d’atenció dental 
infantil a Catalunya», el 03.10.2019.
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Compareixença en ponència de Guillem López Casasnovas, 
catedràtic d’economia de la Universitat Pompeu Fabra, amb relació a 
la Proposició de llei del servei d’atenció pública a la salut bucodental 
i de creació del Programa d’atenció dental infantil a Catalunya
353-00453/12

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la reunió de la «Ponència: Proposició de llei del servei 
d’atenció pública a la salut bucodental i de creació del Programa d’atenció dental 
infantil a Catalunya», el 03.10.2019.

Compareixença en ponència d’una representació de la Fundació 
Institut Universitari per a la Recerca a l’Atenció Primària de Salut 
Jordi Gol i Gurina amb relació a la Proposició de llei del servei 
d’atenció pública a la salut bucodental i de creació del Programa 
d’atenció dental infantil a Catalunya
353-00455/12

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la reunió de la «Ponència: Proposició de llei del servei 
d’atenció pública a la salut bucodental i de creació del Programa d’atenció dental 
infantil a Catalunya», el 03.10.2019.
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